
En la base undécima de la Orden de convocato-
ria se dispone el procedimiento de adjudicación de
estas ayudas, las cuales se concederán previa selec-
ción efectuada por una Comisión nombrada a los
efectos por el Director General de Universidades e
Investigación. 

Una vez efectuada la selección por la Comisión
nombrada a los efectos por Resolución nº 226, de fe-
cha 7 de marzo de 2005, se confeccionó un listado
de beneficiarios que, cumpliendo con todos y cada
uno de los requisitos tienen derecho a las ayudas, y
aquellos a los cuales se les deniega y la causa de
denegación. 

Por todo ello y en virtud de las competencias que
se me delegan en la Orden de convocatoria, 

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder becas para transporte aéreo o
marítimo y alojamiento, becas de alojamiento y be-
cas de material docente y transporte, en las cuantías
que se relacionan en los anexos adjuntos, a los estu-
diantes residentes en Canarias y que se encuentran
cursando estudios oficiales en Centros públicos uni-
versitarios. 

El importe total asciende a 1.590.862,00 euros, co-
rrespondiendo a becas de transporte aéreo o maríti-
mo y alojamiento el importe de 1.112.976,00 euros;
para beca de alojamiento, la cantidad de 151.100,00
euros y a becas de material docente y transporte la
cantidad de 326.786,00 euros, según se detalla a con-
tinuación:
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Segundo.- a) Conceder becas para matrícula, en
las cuantías que se relacionan en el anexo I adjun-
to, a los estudiantes residentes en Canarias y que
se encuentran cursando estudios oficiales en Cen-
tros públicos universitarios no canarios.

El importe total asciende a 15.857,42 euros, co-
rrespondiente a la beca de matrícula.

b) Las becas de matrícula a los estudiantes resi-
dentes en Canarias y que se encuentran cursando es-
tudios oficiales en las Universidades canarias, se
asignará en la próxima resolución de acuerdo con las
propuestas realizadas por la Comisión de Selección
y que, con carácter informativo se encuentran publicadas
en los tablones de anuncio de las Universidades ca-
narias, así como en la página web (http://www.edu-
ca.rcanaria.es) de esta Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes.

Tercero.- Denegar las becas a los solicitantes y por
las causas que se relacionan en el anexo IV. 

Cuarto.- Forma de pago: el pago de las becas se
realizará a los beneficiarios por transferencia bancaria
en el ejercicio 2005. 

Las becas para transporte aéreo o marítimo y alo-
jamiento, para alojamiento y las becas para material


